
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 22 de octubre de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

al siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 4 4 4 / 2 0 1 4 

 

VISTO: 

 

 La nota enviada por los Sres. Guillermo y Martín 

Allassia con fecha 4 de septiembre de 2014, las Ordenan-

zas Nº 2198/2012, Nº 1933/09 y su modificatoria Nº 

1945/09, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Ordenanza Nº 2198/2012 le otorgó la 

FACTIBILIDAD TÉCNICA para la incorporación área urbana de 

una fracción de terreno del lote 40 de la colonia Suncha-

les identificada como manzanas 9, 10, 16, 26 y 27, que 

corresponde a parte de  la 2º etapa de urbanización, pro-

piedad de los Sres. Guillermo y Martín Allassia; 

 

 Que dicha factibilidad se encuentra dentro del aman-

zanamiento urbano proyectado para todo el sector; 

 

 Que se ha otorgado una prórroga de 2 meses para la 

ampliación del plazo de ejecución de obras, caducado el 

día 15 de agosto de 2014 mediante la Ordenanza Nº 

2439/2014; 

 

 Que la Ordenanza Nº 1933/09 establece los requisitos 

que el loteador debe cumplimentar en lo que respecta a 

infraestructura de servicios mínimos;  

 

 Que la mencionada Ordenanza establece que el lotea-

dor debe finalizar las obras de infraestructura mínima 

exigidas para el sector, para poder obtener la Ordenanza 

correspondiente a la donación de calles públicas del lo-

teo, habilitando la inscripción del plano de mensura, 

subdivisión y loteo en el SCIT; 

 

 Que mediante nota de fecha 16 de octubre de 2014, el 

Departamento de Recaudaciones, informa el libre deuda en 

concepto de Tasa Suburbana; 

 

 Que la Secretaría de Obras Públicas ha dictaminado 

los correspondientes Certificados de Final de Obras; 

 

 Que la Secretaría de Aguas de la provincia de Santa 

Fe ha otorgado Factibilidad hídrica y el Ministerio de 

Medio Ambiente ha categorizado favorablemente al loteo;  

 

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 4 4 4 / 2 0 1 4 

 

Art. 1º) Acéptase y agradécese a los Sres. Guillermo y 

Martín Allassia, la donación a la Municipalidad de Sun-

chales de una fracción de terreno ubicada en el lote 40 

de la Colonia Sunchales a destinar a calles públicas, 

según el proyecto de afectación de terreno para amplia-

ción loteo y urbanización, denominado lote C1, con una 
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superficie de 18681,05 m2, formando parte de la presente 

como Anexo II.- 

 

Art. 2º) Acéptase y agradécese a los Sres. Guillermo y 

Martín Allassia, la donación a la Municipalidad de Sun-

chales de una fracción de terreno ubicada en el lote 40 

de la Colonia Sunchales a destinar a espacio verde, según 

el proyecto de afectación de terreno para ampliación lo-

teo y urbanización, denominado lote EV, con una superfi-

cie de 1899,71m2, formando parte de la presente como 

Anexo II.- 

 

Art. 3º) Acéptase y agradécese a los Sres. Guillermo y 

Martín Allassia, la donación a la Municipalidad de Sun-

chales de una fracción de terreno ubicada en el lote 40 

de la Colonia Sunchales a destinar a espacio verde, según 

el proyecto de afectación de terreno para ampliación lo-

teo y urbanización, denominado Lote EV1, con una superfi-

cie de 1844,13 m2, formando parte de la presente como 

Anexo II.- 

 

Art. 4º) Acéptase y agradécese a los Sres. Guillermo y 

Martín Allassia, la donación a la Municipalidad de Sun-

chales de una fracción de terreno ubicada en el lote 40 

de la Colonia Sunchales a destinar a reservorio, exigido 

por la Secretaría de Aguas de la provincia de Santa Fe, 

con una superficie de 14.248,13 m2, formando parte de la 

presente como Anexo II.-  

 

Art. 5º) Establécese un plazo de 60  (sesenta) días co-

rridos a contar a partir de la promulgación de la presen-

te para la finalización de las obras respectivas a Reser-

vorio, conforme al proyecto correspondiente presentado 

ante de la Secretaría de Aguas de la provincia de Santa 

Fe: "Estudio de impacto hídrico, loteo Altos del Funda-

dor".- 

 

Art. 6º) Establécese que la Tasa General de Inmuebles 

Suburbanos seguirá emitiéndose por la totalidad del lo-

teo, con la categoría correspondiente al mismo, incluyen-

do la totalidad de las manzanas 9, 10, 26 y 27, el lote 

C1 correspondiente a calles públicas,  los lotes EV y EV1 

correspondientes a espacio verde y el espacio destinado a 

reservorio, a nombre de los Sres. Guillermo y Martín 

Allassia, hasta que se apruebe la urbanización del sec-

tor.- 

 

Art. 7º) Incorpóranse: 

 

- Anexo I: 

 Nota de los Sres. Guillermo y Martín Allassia certifica-

da ante Escribano Público. 

 

- Anexo II: 

 Croquis de subdivisón y loteo.- 

 

Art. 8º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O..- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintidós días del mes de oc-

tubre del año dos mil catorce.- 


















